
 
 

 
ASOCIACIÓN DEPORTIVA  TRIKIDEAK 

 
Con la denominación de TRIKIDEAK  se constituye en  Barañain una Asociación al 

amparo de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de 

Asociación y demás disposiciones de desarrollo, con personalidad jurídica y plena 

capacidad de obrar, careciendo de ánimo de lucro y sometiendo su actuación a 

criterios democráticos con el alcance de la citada Ley Orgánica y disposiciones de 

desarrollo.y   cuyo objeto social será el de  
 

- Fomentar el deporte base del Triatlón en Navarra 
- Organizar actividades deportivas relacionadas con el triatlón 
- Organizar actividades culturales y recreativas relacionadas con el deporte 

en general 
 

Junta Directiva de la entidad: 
 

-  Presidente: Iñaki Garaio Echeverria   
-  Secretario: Jorge Blasco Gamarra 
- Vicepresidente: Pablo Arrastia Martinez 
- Tesorero: José Antonio Aparicio Martín 
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